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El Instituto de Investigación Bio-
médica de A Coruña ha desarro-
llado, y probado en animales, un 
nuevo producto innovador con-
tra infecciones resistentes a los 
antibióticos. Se trata de una te-
rapia con fagos (virus que infec-
tan y «se comen» las bacterias) 
modificados molecularmente lo-
grada dentro un estudio interna-
cional coordinado por el equi-
po de Microbiología del Inibic 
que dirige María del Mar Tomás 
Carmona. 

El siguiente paso que se plan-
tea el grupo de científicos impli-
cado en este proyecto es iniciar 
un ensayo clínico en humanos, 
y, para ello, este jueves se cele-
bró en el Hospital Marítimo de 
Oza (Chuac) una reunión de es-
pecialistas del Instituto de Sa-
lud Carlos III de Madrid, de la 
Universidad de Wroclaw (Polo-
nia), del centro médico Hadassah 
(Israel), del Instituto Quadran 
de Biociencias (Reino Unido), y 
de la Escuela Militar Koninklij-
ke (Bélgica), que asistieron a la 
presentación de un producto de-
sarrollado en los laboratorios de 
A Coruña para hacer frente a pa-
tógenos que provocan infeccio-
nes crónicas graves.

En el encuentro, los anfitrio-
nes mostraron los resultados del 
nuevo fármaco y sentaron las ba-
ses para formar el consorcio de 
médicos, microbiólogos y bioin-
formáticos con el que optar a los 
fondos de la Comisión Europea 
para el ensayo con pacientes. 
A la convocatoria de proyectos 
IMPACT JPI AMR se presenta-
ron 140 propuestas, de las que 13, 
entre ellas la del Inibic, han si-
do recomendadas para repartir-

El Inibic desarrolla una terapia de 
fagos contra infecciones resistentes
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se una financiación de 17,2 millo-
nes de euros. 

«Obtuvimos 1,2 millones de eu-
ros para desarrollar terapia de 
fagos con capacidad para matar 
bacterias resistentes a los anti-
bióticos presentes en infeccio-
nes crónicas, como las protési-
cas, las osteoarticulares, las que 
afectan a pacientes con fibrosis 
quística, grandes quemados…, es 
decir, pacientes sobreinfectados 
de larga duración», explica To-
más Carmona. En concreto, se 
han centrado en dos de los pa-
tógenos que ya constituyen una 
amenaza para la salud pública 
según la OMS, la Pseudomona 

aeruginosa y la Klebsiella pneu-
moniae.

«Llevamos años trabajando y 
tenemos resultados prelimina-
res in vitro y con modelos anima-

les. Ahora, nuestra intención es 
iniciar ya un ensayo internacio-
nal en personas», explica. Inicial-
mente, y de la mano de los servi-
cios de Traumatología y Enfer-
medades Infecciosas, del Chuac, 
integrarán en el estudio a pacien-
tes reclutados también en el área 
coruñesa para probar la respues-
ta en infecciones osteoarticula-
res por pseudomona. 

Probado en insectos y ratones

«Vamos a probar un producto 
médico del Inibic basado en fagos 
con una modificación genética; 
por eso, es posible que se pueda 
llegar a patentar», agrega la ex-
perta, que no oculta su satisfac-
ción por el avance en el que lleva 
ya dos decenios trabajando. «Lo 
hemos probado en insectos, en 
un modelo de infección en vivo, 

y lo estamos probando ya en ra-
tones con infección cutánea, por-
que nos interesa una administra-
ción tópica. Al demostrar que no 
hay toxicidad, se podría probar 
en humanos», agrega la micro-
bióloga, que, a más largo plazo, 
piensa ya en aplicaciones para in-
fecciones respiratorias con el de-
sarrollo de métodos de adminis-
tración a través de inhaladores. 
Para ello, trabajan ya en coordi-
narse con los centros de terapias 
avanzadas, y también iniciarán 
contactos con empresas «para 
favorecer la producción de alta 
calidad», concluye Tomás Car-
mona. «Estoy muy contenta. A 
inicios del 2026 podría iniciarse 
el ensayo en humanos, y la gen-
te que ha venido es de lo mejor 
que hay en Europa en este cam-
po», concluye.

Un consorcio internacional prepara el inicio de un ensayo en humanos

Reunión europea en el hospital de oza. Los investigadores Patricia Rey, Ran Nir-Paz, Jean Paul 
Pirnay, Sabrina Green, Evelien Addrienssens, Laura Fernández-García, María del Mar Tomás, Lucía Blasco, 
Álvaro Mena, María Pérez, Inés Bleriot, Agata Dorotkiewick-Jach, Zuzanna Drulis-Kawa, Luis Mariñas, 
Javier Cañada, Mariña Pena, Lucía Arman, Patricia Fernández-Grela y Concha Ortiz-Cartagenac.

Una investigación 
apunta que el 
sarampión podría 
estar regresando 
a Estados Unidos

La disminución de los nive-
les de inmunidad ha provo-
cado un resurgimiento de ca-
sos de sarampión en Estados 
Unidos, incluyendo un brote 
reciente en el oeste de Texas 
que infectó a más de 620 per-
sonas, lo que provocó 64 hos-
pitalizaciones y la muerte de 
dos niños, tal y como conclu-
ye una investigación dirigida 
por la Universidad de Stan-
ford (Estados Unidos).

El trabajo, publicado en 
JAMA, indica que las tasas 
de vacunación infantil han 
ido disminuyendo en Esta-
dos Unidos, especialmente 
desde el inicio de la pande-
mia del covid-19. No obstan-
te, los investigadores advier-
ten que, si las tasas de inmu-
nización continúan cayendo 
durante un período prolon-
gado, el sarampión, e incluso 
otras enfermedades erradica-
das, como la rubeola y la po-
lio, podrían algún día regre-
sar a Estados Unidos.

Tasas actuales insuficientes

Los investigadores utiliza-
ron modelos epidemiológi-
cos a gran escala para simular 
la propagación de enferme-
dades infecciosas en Estados 
Unidos con diferentes niveles 
de vacunación infantil. Inclu-
so con las tasas de inmuniza-
ción actuales, los investigado-
res predicen que el sarampión 
podría volver a ser endémico 
(circulando en EE.UU.) den-
tro de dos décadas; con pe-
queñas disminuciones en la 
vacunación, esto podría ocu-
rrir más rápidamente. Sin em-
bargo, pequeños aumentos en 
la cobertura vacunal podrían 
prevenirlo y revertir esa si-
tuación.
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Jesús María Menéndez, el ex-
sacerdote conocido como pa-
dre Chus, condenado el pasa-
do mes de julio a diez años de 
cárcel por corrupción de meno-
res, ha sido detenido de nuevo 
en Gijón por un presunto deli-
to de agresión sexual por inten-
tar besar a un menor.

Fuentes de la Policía Nacio-
nal han confirmado que la de-
tención del padre Chus, que se 
encuentra a la espera de que el 
Tribunal Superior de Justicia 
de Asturias se pronuncie acer-

ca del recurso presentado con-
tra la condena de diez años de 
cárcel, tuvo lugar hace dos se-
manas. Tras recibir el atestado 
de la Policía Nacional, el Juz-
gado de Instrucción Número 3 
de Gijón se hizo cargo de la de-
nuncia e inició el procedimien-
to el 8 de abril.

El padre Chus, de 72 años, 
que estuvo en prisión provi-
sional desde el 13 de noviem-
bre del 2021 hasta el 24 de mar-
zo del 2022, fue condenado por 
intentar abusar de adolescen-
tes que visitaban su vivienda.

Detenido en Gijón por intentar 
besar a un menor el excura 
conocido como padre Chus
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El Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra (TSJN) ha confirma-
do la decisión adoptada el pasado 
febrero por la sección segunda 
de la Audiencia Provincial, que 
rebajó de 15 a 14 años de prisión 
la pena a dos de los cinco con-
denados por la violación grupal 
perpetrada en los sanfermines 
del 2016 en Pamplona, en aplica-
ción de la Ley Orgánica 10/2022, 
de Garantía Integral de la Liber-
tad Sexual.

En las dos resoluciones, de las 
que ha sido ponente el presiden-

te del TSJN, Joaquín Galve, la Sa-
la de lo Civil y Penal subraya que 
«no se trata de un procedimien-
to similar, ni tan siquiera idénti-
co, sino de la misma causa y de 
los mismos hechos» sobre los 
que dictaminó en julio del 2024 
la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, que entonces confir-
mó la rebaja de 15 a 14 años de-
cretada en septiembre del 2023 
por el propio TSJN para el pri-
mero de los cinco condenados 
que lo solicitó.

El Tribunal Supremo señaló en 
su sentencia sobre la violación 

grupal que imponía una conde-
na de 15 años, «próxima o cerca-
na» al mínimo legal, unos míni-
mos que la Ley Orgánica 10/2022, 
de Garantía Integral de la Liber-
tad Sexual, rebajó «sensiblemen-
te», exponía el TSJN al estimar 
en el 2023 la rebaja solicitada por 
el primer condenado que la re-
clamó. Tras la reforma, según ex-
plicaba el Tribunal Superior na-
varro, la pena máxima «conti-
nuaba inalterada, pero la míni-
ma descendía 1 año y 3 meses, 
pasando de 14 años, 3 meses y 1 
día a 13 años».

El Supremo rebaja la pena a dos de los 
violadores de la Manada de Pamplona
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